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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 15 de octubre de J9':1J por ej que se anuncia,
para Sil cO!)('l'/ura. l/na pla:a de Magistrado de la .Sala
Tercera de! Tribunal Supremo, ('1/!tC mlNnbros ae la
(arrera judiCial, con ca¡egoria de JiaglslI'ado.

De conformidad con lo dispuesto en los anku10~ 343 y 344 de la l;-eY
Orgánica 6/1985, de 1 de julío, del Poder .J¡¿diclal. la COpl15H.Jn
Permanente del Consejo General del Poder JUdlCI3L en su reunlOn oel
día 15 de octubre de 1991, ha acordado anunciar, para su cobertura, una
plaza de Magistrado de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, entre
miembros de la carrera judiCial, con categoría de 'Magistrado, como
consecuencia de la vacante producida por jubilaCión de don Manuel
Garavo Sánehez.

Lós Magistrados interesados presentarán su~ solicitudes en el plazo
de quince días hábiles siguientes -a la pubhcación de ~steAcuerd~en el
(,Boletín Oficial del Estado». Las solicitudes se dlriglrán al Prestdente
del Consejo General del Poder Judicial, calle Marques dc la Ensenada,
nlimero 8, 28071 Madrid.

Madrid. 15 de octubre de 1991.-El Presidente del Consejo General
del Poder JudiciaL

SALA SANCHEZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 22 de no\'iembre de 1991 por la que se convoca
concurso para proveer puestos de 1rI:;hajo .en el Centro de
Gestión Catastral)' CooperaCión Tnburana en el.Mmwe·
rio de Econom(a y Hacienda.

Existiendo puestos de trabajo vacantes en el Organismo autó~~J!l0
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria cuya provl,sl~n,

que se estima conveniente para atender ,las necesldades de lo~ ~rvIClOS,

ha de hacerse reglamentariame.nte medIante concurso .de mentos con-
forme se determina en la relaCión de puestos de trabajo: ,

Teniendo en cuenta por otra parte que la Admimstradón púbhc:a. ~e
acuerdo con el articulo 14 de la Constitución y la Direc~iva CornunHana
de 9 de febrero de 1976, lleva a cabo una política de Igualdad de trato
entre hombres y m!J,jcres por lo que ~e, refiere al acce~ al empleo, a la
formación profesional y a las condlClones de trabaJ~. por Jc~ q~e: la
provisión de vacantes se efectuará en el J'!1arco de loscltado~ pnncIpIos,

Este Ministerio de Economía v HaCienda, de confornlldad con lo
previsto en el articulo 20 de la Léy 30/1984. de ~ dea~Cisto, según la
redacción dada al mismo por la ley 23/1988, de 28 de juho. y en el Real
Decreto 28/1990. de 15 de enero, por el ~u('se aprue~a el Regl.amerno
Cil.'neral de Provisión de Puestos de TrabajO y PromOClOn ProfeSIOnal ~e
lo~ Funcíonarios Civiles de la Administración del Estado y previa
aprobación de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.
acuerda:

Convocar concurso de meritos para la provision de los puestos de
trabajo vacarÍtes y dotados presupuestanarncme- Que se indican en el

anexo 1dl' la prcsenle Resolución, incluidos en la rclació~ ~e ~u('stos de
trabajo vigente del Or~anismo aUlOnomo Ccntr? d~ GestlOn eatastral y
Cooperación Tributana, que se ajustará a las slgUlentes bases:

Pnmera.-!, Podrán tOmar parte en el presente concurso los funelO
I~arios de carrera de la Administración del Estado, de las Comunidades
Autónomas \' de la Administración local, que pertenezcan a Cuerpos y
Escalas indúidos en los grt,lpOS de c1asificación'del articulo 25 de, la Ley
30 ' 1984 que sean eXIgidos para desempeñar los puestos de trabajO a los
qu1e se opta. coriforme se especifica en cada caso en el anexo 1 de la
presente con"ocatona. . ,_

Por excepción. y por estar así e~tablccJdo ~n la ,teJaclOn de puestos
de trabajo, no podrán participar a~uellos funCJonanos que pertenezc?n
a Cuerpos y Escalas comprendIdos en los sectores de I?oee,ncla,
Investigación, Sanidad, Servicíos Postales y Telegráficos, Instituciones
Penitenciarias y Transporte Aér~o. y M~teorología. , . ,

? Los funcionanos en serVlclo actlvo con destmo provlSlonal en
cstc- [)cpanamento. salvo los que sehaUcn en comisió~ ,de servicios,
estarán obligados a participar en el presente concurso, sohcttando, ~omo
mínimo. todas las vacantes a las que puedan acceder por re~mr !os
requisitos establecidos en est.a. conv~catoria~ excepto l~s runclOn~r~os
que hayan reing.resado al servIcI~acUVome~l?nte ad~c~lpClon provlSlO·
nal, que sólo tendrán la obligaCIón de partlclpar sohcltando el puesto
que ocupan provisionalmente.. . . < •

3. Los funcionarios con destmo defimtlvo fu~ra del amblto de la
Secretaria de Estado de Hacienda ,sólo podrán partIcipar en el concurso
cuando hayan transcurrido dos años desde la toma de p~s~sión del.
último destino definitivo obtenido, que pueda haberse adqu~ndo tanto
por concurso. como por Jibre designación, como por nuevo mgreso,.no
siendo de aplicación esta limitación cuando el concursante haya SIdo
removido del puesto de trabajo o, igualmente, si su puesto de trabajo ha
sido suprimido. . .

Los puestos de trabajo adjudicados a los functona.flos de n~evo

ingreso se consideran, a estos efectos, como obtemdos med¡ante
concurso. . ,

Segunda,-l, Los concursantes .podrán p,,:rticipar desde las s~t~aclo
nes administrativas de servicio actIVO, servICtOS especlales, servlClOS en
Comunidades Autónomas, excedencia para el cui~ado d,e los hijos,
excedencia voluntaria y forzosa, suspensión de funclOnes SI ya hubIera
cumplido la sanción, y en la situación prevista en la disposición
transitoria segunda, apartado 2, párrafo segundo, de la Ley 30/1984, de
2 de agosto.. d .. .

No obstante lo anterior, los funcionarios en situación a nllntstratlva
de scrVicios en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar part~.en el
concurso si, en la fecha de finaJizadón del plazo de prcsentaclO~ de
solicitudes, han transcuf!ido má~ de ~.os años, d~sde .su transferencIa.o
traslado y los funcionanos en sltuaclon admmIstra!l~a de ,excedenCIa
voluntaria por interés ~rticular sólo podrán partlCtpar SI llevan al
menos dos años en dicha situación. , .

2. Los funcionariOS en situación de excedencla para el ~~ldad~ Qe
hijos. durante el pnmer año de excedencia, sólo l?oorán ~rtlclP!ir SI en
la fecha de terminación del plazo de presentación de mstancIas han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
obtenido, salvo que se tenga reservado el pues~o de trabajo en unidades
del ámbito de la Secretaría de Estado de HaCienda. .

Tercera.-l. Las solicitudes. para tomar parte en el concurso, ,a)usta
das al modelo que se íncluye como anexo ll. ~e esta ResoluClOn, se
dingirán aJ Director generaJ del Centro de GestJOn Catast~al y Cooper.a
ción Tributaria {paseo de la Castellana, 272. 28046 Madnd), y de~eran

presentarse en el plazo de quince días hábiJes_ contados a J?aftlr ~el
siguiente al dela publicación de esta convocatona en el «Boletl,n üficlal
del Estadm), blcn dlrectamente en el Registro del Centro rnencl<?nado o
en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la· Ley de Procedl.ml,ento
Administrativo, Estas oficinas vienen obligadas, dentro de las yemtlct:'a
tro horas siguientes a partír de su presentación. a cursar las Instancias
recibidas. l.·onforme establece dicho precepto reformado por la Ley
164/1963, de 2 de diCiembre.
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No serán admitidas aquellas soliutudcs que no Ikvc:n puesto el sello
de entrada de las diferente,s unidades regisIrulcs dentro del plazo
cstabkC!do para la presentaclOn de InstancIas.

,.., En la solicitud se exprcs[l.f<i, caso de ser varios los puestos do;:
trabajo solicitados. el orden de prcti:;-encIJ entre ellos y a la mIsma se
adjuntaran los documentos acrcdiLltl\'OS de estar en ·posesión de los
meritos alegados para el dcsempcno de los puestos de trabaJO.

J. La techa de rett:rcncia par-u ti cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesIón de los méntos que se alt'guen sera el día en que
finalice el plazo de presentación de instanCias.

..t Los funcionarios con alguna discapacidad. podran instar en su
solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados
hacicndolo constar en el apartado ,(observaciones» de la instancia,
pudiendo a este respecto la Comisión de Valoración recabar del
intt::rt::sado, mediante entrevista, la información que estime necesaria en
orden a ta adaptación deducida. e igualmente el dictamen de alguno de
los órganos técnicos previstos en el aniculo 13 del Real. Decreto
23/ l990. de IS de enero, respecto de la procedencia de la adaptacion y
de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto.

S. El funcionario que desee condicionar su petición a la de otro
concursante, por razones de convivencia familiar, debeni expresarlo en
su instancia en el apartado «observacíones». acompañando al respecto
fotocopia de la petición del otro concursante.

6, los funcionarios propios de las Comunidades Autónomas y de
la Administración Local deberán adjuntar a su solicitud -fotocopia del
titulo o credencial de funcionarios de carrera y fotocopia del documento
nacional de identidad.

Cuarta.-I. La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajp se efectuará conforme al siguiente baremo. que será
de 25 puntos como máximo:

1. l Méritos específicos,

Los méritos específicos adecuados a las características de los puestos
de trabajo son los que se determinan para cada puesto en el anexo I de
la presente convocatoria. siendo valorados con un máximo de nueve
puntos.

1.2 Trabajo desarrollado.

1,2.1 Por el nivel de complem':nto de destino del puesto de trabajo
que actualmente se desempcna, se adjudicarán cuatro puntos si el nivel
de dicho puesto es igualo superior 31 solicitado

Sí el nivel de complemento de destino de! puesto desempcnado es
inferior al que se solicita, se minorad la puntuación máxima úe cuatro
puntos a razón de 0,5 puntos por cada nivel de diferencia.

A estos efectos. Quienes no estén dcs\'IllDeitando un puesto de trabajo
con nivd de complemento de destino. se entenderá Que prestan sus
servicios en un puesto del nivel mínimo correspondii:nte al grupo de su
Cuerpo o Escala.

1,2.2 Por tener experiencia en el de'iempeño de puestos de trabajo
en áreas administrativas iguales o similares a la que corresponde el
puesto de trabajo o slm¡litud entre el conkmdo téCniCO y espeCIalización
J~ los puestos de trabajO ocupad'.)'> con los sol1cllaJos. se adjudICarán
('uatro puntos. siempre que se aprecie Jptitud y rendllnlento en L'!
desempeño de tales puestos, con ;';Jreglo a los sigUlentes criterios.
C,\C!uYi.'ntes entre si:

al Por el dcsempcno de puc,t(J', J.c. tfJ.¡--':tJfI en d mismo ambito
funCional al que pcncnec~ el ptJCS!ü SDjiCudo :.' cun sIc11lbr ('ontenido
!;cn:co, siempre que la diIL'r~nCla ::nlr::; r1l:cs(os de::crn¡Jt'rudos y pue~to

,0ilCitado no sea supcnor a cU;ltro r:.'\e~;:s: Cu;:trc puntos.
b) Por c! desempeño de puestos de tralKljo ~~i1 el mi-;moámhilO

funnonal al que pertenece el PUl;<;\O \llhcl!ado aun ('O n dlfL'rente
·~nn!;;nido y siempre que la difnenc;::t entre pl!~'~i!OS Jes<.'mpo,'nados :'
;nh..'sto solicitado no sea supeflor a eU:ltro m..-ek'>: Tres punt0S

(:\ Por el dc:;empeño dt: Pu\..',,(o<; d,.: tr:lb:1Ju ,'n el mismo jmhito
~\.¡¡K!CI';d al que pertenece el pt;,:\tc' '>'llliuwJG, ,le i¿uJ: o Jlicrentt:
~~Gn¡:¡lJdo. siemprc qu~ la dil\:r,;nCl;¡ entre puesl,)'; d.... Sl:mpL'i'lado\ y
pu;::~;to solicitado no sca supL'nor :l :';~':" nn'des: :.5 puntos.

J) Por d desempeño de puc">tos '.:e trabajo en ;lc:-as ;ldminlstrJtivas
;]!Ifit'\;¡ ]a del puesto '\ohcltado. Sll;'mpf"(' ql~e los (Onn'':¡ffiICPtos [('emeos
C'Xigll,ks en ambos casos se com,::·<;pondJ.n: 2,) pUJ:.lOS.

c) . Por. el descmpeilo de pUo,'Sh''>, de lrah:1jn ~~n cualquier irl'J
;¡Cml!llSlr3tlya cuyo contellldo o Cl'n"CH,1!Cnto<; lt'~-llICC<; Si.' eorrcspon~
c;;r; ('(Jn el puesto solicitado: Dos P¡';:1:ü<;.

-\ efectos de otorgar puntuación u'o :lrreglui,) indiclJo en los
:~J(Llr",.\S precedentes y al objeto Je poder ~,pr~'c;H d curlleflldo de los
¡w,",'>'o':i desempeñados y el renu!mlen\;;l t'n 10<; O1I,r11\)':o, lus ,.:oncur<;antcs
-",~,!r;l:1 incorporar a ~u inst3!lcia 1d<; L\.'r!J!¡(:;lC()~h>" ': ir:Jonnes que
,-·él!":Sldcrcn convenÍ\:'ntcs 'j qL:C serar: eqluad"'i por li.i Comisión de
V~1Íur1cíón qUlcn, a Sil vel.. reóD;:¡rj ,()n :guaks fines ll's :n¡nrm(~s que
:s!¡me pertinentes.

1-3 GrJdo personal consolidado:

Si se pos.:e un grado personal consolidado superior al del nivel de
complt'mcnto de destino del puesto de trabajO que se solicita, se
adjudicadO' 2.5 puntos.

Si se pose:: un grado personal consolidado igual al del nivel de
complemento de destlno del puesto de trabajo que se solicl!a. s~

adjudicaran 2.25 puntos.
Si se posee un grado per<;onal com;ulidudo ir.iCr~or hasta en dos al

nl'id de complemento de destino del puesto de trabajO que se ,;ollclta,
..e adjudicarán dos puntos.

Si se posee un grado personal consolidado inferior en más de dos
ni'.Tks y hasta cuatro niveles al nivel de complemento etc deuino del
puesto de trabajo que se solicita. se adjudicar~in 1,5 puntos.

Si se posee un grado personal consolidado inferior en más de cuatro
nivdes al nivel de complemento de destino del rue~to de trabajO que se
solicita, se adjudicará un punto,

1.4 Cursos de formación y perfeccionamit'nlo.

Se valorara la realización de cursos a razón de 0.5 cada uno de ellos
con un m~iximo de 2,5 puntos siempre que:. se tien las siguientes
circunstancias:

a) Que guarden relacíón directa con las fundones propias del
puesto de trabajo que se solicita.

b) Que sean organizadas por Centros oficiales de las Administracio
nes Publicas.

e) Que no tengan el carácter de selectivos para poder adquirir la
condición de funCIOnarios de carrera de un Cuerpo o Escala.

d) Que se expida diploma con ealific-aeión tinal y/o, en su CBSO,
cel'tifieaclón de aprovechamiento. ..

1.5 Antiguedad.

Se valorará a razón de 0,10 puntos por ano completo de servicios.
hasta un máximo de tres puntos, computándose a estos efectos los
nxonoCldos que se hayan prestado con anteriondad a la adqUISición de
la condición de funcionario de carrera de un Cuerpo o Escala, siempre
que no sean Simultáneos con los alegados,

Quinta,-l. la propuesta de adjudicación de los puestos de trabajo
ofertados recaerá en cada caso sobre el concursante que haya obtenido
mayor puntuación confOrme al baremo estab!~cido en la base cuarta,

2. Para adjudicar un puesto de trabajO incluido en la pre:>cn!{;
convocatoria, será necesano que el aspirante obtenga un minimo de dia
puntos por aplicación del baremo establecida en la base cuarta y cinco·
puntos. al menos, en el apartado de méritos específicos.

3. En caso de empale en la puntuación de varios concursantes para
un puesto de trabajo se acudirá para dirimido a la otorgada alas méritos
enunciados en la base cuarta, por el orden expresado en la misma,

So:la.-La propuesta de adjudicación de los puestos de trabajO
corresponderá a una Comisión de Valoración inkgrada por los miem
bros que se indican a continuación. quienes habrán ele pertenecer a
Cuerpos o Escalas de grupo de titulación igualo supenor al exigido para
les puestos conyoc;¡dos:

Presldent;:: Ei f)ircClor generai del (entro llc (;estlón Catastr::!.l y
CooperDci0n Trlbutana. quien podrá dekgar en uno de los Vocaks
representantes Ji.' la .\dmlllistranón.

Vocaics ;.>-n ~eprcscnta('lón de la Adminislraei0n:

El Subdirector general de cada una de bs SubdirccclorJCS Gener;1!L:s
dd C:r.lr":j de Ge::;tion Cata:mul y Cooperación Tribm:lria. qm;:ni.'S
p<kir;\n '>Cf .;,t1~WiJ¡C!0S por un funcionario CL' :a ~·urresp0r.dienlc Subdi
I'('cuon.

El.1,djunto ;¡I Director general de! CTlro de GeslJOfl C:nastral y
,)oper;¡o.Jn TnbutarlJ..

Vüc:ec; en representación de las OrganiLdcil'neS Slndic2.ks:

l:n rcpro,'scn~Jnt·: ues¡gr.ado t.'xprCSJ.f11,;:He por ¡;:1dJ uno de las
( ,'1\tr:.:.k', Sindiclks "iCUK"ntc,;: Cunltd(';-;>(:í.'n ~i:ldi,"':¡¡ (nd':c:¡~Jio,'nk'

de Funcol1;:¡rius (CSI¡:'-'¡, Unión Gener;:¡JJcCr~lbnl<lJon's (t:GTl. v
Cemision':s übrL'ras {cc.oa.). - .

Cica C:ntr:!1 Sindical podr:l desi:wJ.L si tn c~timJ conveniente. ~In

,JSl'sor para asistir a las reuniones de-la (ol;H5IÓr1.

Sl'cT;:'tJ.riü: Lo funcion;¡rio adscrito a IJ Subór(.'ch>n General de
\Jministraciún dd Centro de Gestión C;¡wstrJJ y CUOPl'LlClon Tflhu~

t:lfla.

Todos los nllcmbros de la Comisión tendrán voz \' voto. con
·;:\ccpción Je ;¡'_luellos qlh: asistan <.'ll (alidad j,; ;,~esorc<;, 'que tendrin
'. ni': C'cri) no \,~IO,

Septima.-Ll JCreJilJciün de'los rcqui<;lldS c\igidos, "si (OreiO ;1<..' I\;s
illéri!ns alcg.adlls. se harj de la sigu,uHe tórma:

L Se ;¡por::lrj c:rtlfieación aju5tnU:l :l mode:o ::.ncxo J!l Jl~ la
prcsente ('ún\'u~'J.lOri'-l. para justificar las cm.:unst:lncias persona!e<; v
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administrativas del concursante. así como su silu;lL'lÓn administrativa.
los puestos de trabajo desempeúados. el tlempo d(' sl'i\i~'ios reconocido
y. en sú caso. la posesión del ~rado p::fsonaL

Esta i".'cn¡!lcación será expedIda. en L:::. Admll1i<.tr~K¡Ón de! Estado. por
la Unidad de Personal inmcdirlla de que dependa el funcionano SI 'éste
se encuentra destinado e:1 el ¿mbilO del !llinistcno d;: Economía)
Haciendo. yen los demás casos por la Unidad (\:ntra,l d(' Pnsonal d<:'!
Depanamento u Organismo si élC tr;]ta d,;- funcionarios d,,:,tmados en
Sc-fvicios Centrales y p0r los Sl~cretarios gcnerak,> dl' las DcL:g:lciones
del Gohierno o de los Gobiernos Civiles cuando se tute ti,.: funl'ionarim,
destinados en ServiCIOS PerírCr¡co~. con c:xccpci6n de 1m funuonario:'>
destinados en el !\·1inistcTlo de Defensa. cuyos cerufic;J:do:-. deberan S{'r
expedidos. en todo (asu, por la Subdi,;xción CiclltraL dc- Persunal d'.:l
Depanamento,

SI se trata de funcionanos en SiWJClÓn adl111T1"str-:Hl\.J d¡"unla a la
de '-Kti\'o. salvo la de s.ervicio en Comul1idJdl~S A¡¡IO¡)()r,¡3~. la lTr¡¡fk,,·
("ión será expedida por la l'niddd CCJ11r;11 del Der3n;lm~'nlo <1 ti-que se
adscriba el Cuerpo o Escala a quc pcnene7ca el fUnClflnJrio y por la
Dirección General de la Función Púhlica. cuando se trale eL' Cuerpos)
EscCllas adSCritos a la Secretaria de Estado parLl la Administración
Pública,

Rc:'>peclO a los funcionaríos dC:'>tinados a k; Admmislraclorl :.lutanó
mícn o local. la ccnifkación correrá Ll cLlrg(l rcspcC'u\'amenle dI? la
Dirección General de la Función Pública de la ComunIdad Autonoma
o de la Secretaria del Ayuntamiento o Diputación de que se trate.

:::. La participación en cursos de formaClon y perfeCCIOnamiento
será acreditada documentalmente, aportando fOlocoplas de los diplomas
o certificaciones de asistencia,

3. Los méritos específicos a que se refiere el apartado 1,1 de la base
cuana se acreditarán documentalmente mediantc h~ !'x'ninl'ntes cerllÍi
raciones. titulas, justificantes. diplómas. publ'icJciones. trabajos o cual
quicr otro medio,' sin que. en caso contrario. sean tenidos en cuenta.

4. Lm concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañaran a su solicitud documentación acredJl:.H1v2. de la termina
ción de su periodo de suspensión y los excedentes volumarios por
interes particular deberán acampanar declaración de nO haber SIdo
:'>eparados del servicio en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Octnu,-l. Lm funcionarios que accedan a los puestos de trabajo
oknad0s -en el presente concurso drhcrán permanecer en ellos un
11':lJ1uno d.;:' Jos anos para poder pa.ticlpar en otros concursos de
pro\isión de plJ'.."slns de trahajo. excepto en d ámbito de la Secretaria de
ESL;jdo de H~h'lcnda o por causas de remonón o suspensión del puesto
dc lrabnio.

~. Los lra,>lados que deriven de la rcsohJCión del presente concurso
lendr3:-¡ la comidcranón de \'oitlntarias. a los efectos preyistos en el
Real Decrd0 236.71988, de 4 de marzo, sobre indemnizacione:'> por razón
d~ serYi(·io

3. ti n'l \"('1 trameurndo el periodo d(' presentación de instancias.
lJs soli('i~,IC"~ formuladas serán \"inculantc-s para el peticionario y los
dc:-.linus .IJlliCicJ.dos suán ¡rrclltlnci:-:bk's. saho que, antes de finalizar
el p:a;>o d:: loma de poseSIón, se hubiere obtemdo otro destino mediante
C0!1\lXal.i)ri2 pública.

;\0\ ('na-Con reiJción a los plazos do: toma de posesión en .los
,k~,llllO'·'HjlUt~IC;:¡do:;, las demoras de ces(' por necC'sídades del serncio
'-' b~ pr0rJ"(.lg::l<; de incorporación que puc-dan solicitar les interesado:,>. se
es¡;¡rj ¡1 lo dispucslP en el articulo l8 del Real Decreto 28/1990. de 15
de enero.

IX·cima.-El presente concurso se rcsoh'era por Orden del Ministerio
de Econmni3 \ Hacienda. en el plazo de dos meses desde el dia siguiente
al de b tinanzacwn del plazo de presentación de instancias. que se
pub¡ic-a~j en el «Boletin Oficial del ESladQ}) y en la mIsma fIgurarán los
dales personales del interesado, el puesto adjudicado, el de cese o, en su
caso. la !';l1uanón adminis1fativa de procedencia.

l'ndécima.-Contra la presente convocatoria y los actos derivados de
la n1í:,>n1a. podra imerponersc recurso de n'posición en el plazo de un
me:'> desde su publicación. de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Pr-xedimiento Administrativo.

Madrid, 12 de noviembre de 1991.-P. D. (Orde:'! de 22 de julio
dc 1985). el Subsc..:retarío de Economía y Hacienda, Enrique Manínez
Roblcs.

Ilmo. Sr. Din'ClOr general del O.'ntro de Gestión Dtastral y Coopera
ción Tributaria.
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.'"0Il0EN

CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO l
i ~~ ] LOCALIDAD 1

P1.JESlOsl I

¡¡1'JEl
01lWQ

LOES.

C.ESPECIJ.

ANUAL

OESCRIPCION
DE FUNCIONES

MAS IMPORTANTES
MERITOS

ADECUADOS

CENTRO DE'GESTION
CATASTRAL y COOPERACION
TRIBUTARIA

S.G. CATASTROS
INMOBILIARIOS URBANOS

TEtlflCO SUPUIOll CATASTRAL NIVEL 26

S.G. GESTION E INSPECCION
TRIBUTOS INMOBILIARIOS

MADI/lO 1374876 -Valoración catastral e

ins~cción if'fllObi 1iaria.

·Tit .... lación de

Arquitecto Superior.
-f~perie....eiil en la

api \cac Ión- í "formát k ..

de urbana.
'A~líos cOf'lOC-imientos
y UJ'('riencia en la
api lución de la
o'Iorllliltiv. de vatoración

....rbana.

CONSEJERO lEClllCO "IA!J1I10 1374B76 -Participación en la

elaboración de los pllmes
anual es de actUiK 'loneS de

9utión e in$PeCción del
OrganiQllO.

'Redacción de' informes
relativos a ¡as actuaciones de

g.st Ión • inspeeción dl' In
G.r.nei'$.
'SupII!rvi,ión y seguimie-nto de

{Mi plane$ de gestión e
¡n$~ccióo.

·órgMl¡uci¿"., Otol apoyo desde

los S.rvicios Centrales al

fl'('rsonat de las Gerencias. Iffi

{Os. diversos .spectos.

-expl"riencia en
elaboración de informes

e" materia de gestión e
inspección catastral.
·elabora'tión. cC>ntrol y

scguimifflto de los
planes Oto actuación de
carácter n",donat e-n

. relación con la gest Ión
e inspección.

3 JEFE EotJ1PO DELlNUCJON NIVEL le

S.G. DE INFORMATICA

MADIlID " 'Oelineación y cartO<Jr~f;a. "EXperiencia en

d('l ¡""ación y

eartOSlraffa aplicada al
catastro.

'ex¡l{'ricncia en 9"<;li6"

d'! proy!'ctos
i"for"'¡ticos.

datos.
'Control ~ la cal idM ~ los
datos.
·Orqa"ll~ción ce! soporte de

~ISteor"'S.

16.:'0744 'Supi'rvisión r control de los

r<!tV1'SM informáticos.

-e ...plotacióo de datos y
tratiJftliento y elaboración (/(>

irrtor4l\ación.
'Jo!antfflimíento y

ad!li"lstncion 00 las baS!!!$ de

·E~pe";encia ("l

direo:;;ción y real iución
de proy~tos

informáticos.
-conocimientos d",

Sistema ap",r3ti"o Un;~

y Silses de dator.

relacionales.

-Conocimientos de los
distintos sistemas de

cOITUni CM:' eneS.

1 'Expo:!riHlcia en centro~
1 de procesos ':le dMos.

1 'CaPo'lcidad dO!

I (lrgani lación y

, dirección de personal.
j

"J9S94P.[ I)'5e"0 y ~uper"'5¡on de I
~~O'yectos y anallsls d~ I

I
JPlle"" I?rx'S

r,E'st,on de desarr')l!" e.t'''''''1 -Conocimientos d"'pl',;,~,

I de "pi ,caC1<¡neS. I d't bases de d<Hos

Organiución .cel ';o!>"rte a IrelacioMI"s.

V$U<!r;<:J.s finales. ¡-conoCimientos de
-Relacione! de coordinación Sistema Operativo Unix,

con otr"s Centros ini<lrm.~t;c"sl lenguaj., .. Cobd y C.
de la A,m,inistración. I 'Experlenci,] en

I "mil ;sis 'f

I
programación.
-(c""oclmientos de

i
(iltrasto, {'SpeCi,J:~"'~

rust ico.
-E~perieJ"C'a en

'1 ée'iarrol lo de

I ¡)f"0yectos.

CONSEJERO HClIICO OIRECTOR DE ¡\R",.,

JEfE SERVICIO S1STH4AS IlIfCRflV:;J5

4



nOE nlÍr1~< :85

HERITOC
ADI::CUADOS

'[lis"Ao y supe-r,,;i;,ó;, <k' !·[>.períe"dll en 9<>$flÓ!'

p'eyecros y ll,,"llS'S de ¡ <1.. DrOl',,"clos
Ilpl icac iones. 1 inlorm.ir'cús.

-(¡.>:s ..~tetlo oc i'lp(;'llcit>nH. 1-[O"~;i'!lít"tO$ <WP "'~
'Crg""oi13ción de'. $"pottt " de b~;<>s d" dalos
\I1>.....:i05 finales. 1; rclil;;;;n\es.

'R~llltiones de- cOlo<dina:',," 'Conxil',;u:tos de

"", otros ~er;trc"s ;dor"..ai(o~1 S;HE"f¿ C';:leratlve U. 'l;.

de la A-:inin;H ....'c;Ó!'I. ill'n1'J"j!"F Cobo\ yC
-<,,,,,'i"''I:i3 r"
a"?: i S'S l'

Ipoe's' "","" i"'n.
, -(v'Oc;"..ler,to~ oc

I I ~::::~:~. (U~OOM 1

e"'8«-·! GcS{iÓ<16'!! pro IC'O- 1 !-EI;pt'r;enci¡; e". 9~Hl()n
., ¿~11 ~s~rrO;'tl~ ;nl::...~t:c:)S I de p~C'yect{'s

('.llrt"'9'af'''~' 1 '''ior".'¡;tico".
I -Control y supt'rvisiÓ" de I-E~p€rlCnCla e"

Ira¡¡a.jcs tltttl"noo. sistef'l.'s !U' infor"",_;,;,r.

(tul>erizac;Qn de CBrtogr3fial_. S~!Iráfíf.".

-Organ;zltcíón y cO<'\trol oe: 1.. ! 'Cono"imientcs de'

...pl<;>taeiÓl'", dI-' las b~~~s d~ 11 Catastro.
dlltos y de los SIstemas. 'Conoc,"';e"ltos de

-Orllanización dci soporte- B ISistema, OpEoratillc UnIx,
usuariOS fi!'lillf-s_ l~r>sua!e's 'oqrilt'l y C.

1 'Conoc'mientos de bases
1 de datos r~l/ile.;oru'¡es.

~Ü)le:)l-conlrol ÓP Inventario, 1
I

-hperi ..nci! en
SUIlin;S1rc>s y docU'll!ntaciÓl'l. trebajos

administratillos Y ele

orgBniudón en centros
de procesos ót' datM_

MADRID

CENTRO DIRECTIVO
-----¡-- .---_._-,----'-,--- ~-------'

I N' i ¡ l~ DESCRIPCION I
i N LOCALIDAD I :,~~".,(.¡ 111>,-( f~HClf_ DE :FUNC!ONES 11,

PUESTO DE TRABAJe..- i '-'A,1G~~ I ¡ :.Dt~. M'_'~l MAS IMPORTANTES
-----------11- ------------+---4--+---I---------j

¡ .IA,'~ le j .6 f ?,

i I '

1 I
1

i

JEFE SECCIOW "'POYO INfOllMAT!CO

cE'E $HClOII $1S-HIoIJ¡$ JlHORIolt;lICOS-

J[f( SICClo>l SlSH>l~S ¡¡¡<Ol1!"A'ICCS

11

" ANALISTA SiSTEMAS !llAmOD " " 878424 -Soporte de sistC!Jlils -EIlperícneia en
instll{1Idos y reso{uc:iÓo'l ~ emilisis y Ól'serrQllo
inci!Wn(:ias, de apl iCllciones en
-foIllnteni",iento de lB red di: entornos Unix y MS Oos.
e_ieaciooes_ -Conocimientos de

proyectQS ofillllitico-s dt'
gestión integr/Kia.

-Cono-cilllieontos. de

cartegrafla

inlonnatilaja.

-Cornx:llllientos de
cOl1U1icod~s Io<:o{('s
y rel'lOtlls_

" JefE SECCION NIVEl 20 ""'OIHO " " -COI1trol d$ lnv&torio, -E'Jo,:pcrienclll en
sU'!inístros y docunentllción. tto$ajC1S _

eÓflinistretillos. y de

or51al'liución en centros

de procesos de datos.

14-15

I
PROGRAMADOR DE PRIIIUIA ".-oRlO W 17 ::'i,288l1 -Progr_r y deurroller -COf\OC-imiento y

apl icaeiCf1l!s en entornos MS e ..periencla ele

00$ Y Uníll. programacion en

I
-t>eSllrrollo de llPlicacíones en lensutljes Cobol y C.

paquetes 01 iMt icos -Conocimiento de bascs

integrO(los. de dlltos..

I -MaI\leni..iento Y resolve ¡ón ~
probl_s upecllic",s ele

I aplIcaciones.

"
I

OPEIlADQIi DE Cm¡SOIA " 171528 -EJtpe";~ia en, "lAO~ ID W -OpetaCÍO!'!4"S '00 la url1dad
I cenital ~ "'rOCl!$-(> y trabajos ele opl'TBCIOl'\

I ~rl ¡éTicos de los ¡¡iSter""s. de l!ntornos de

I
-Control de los prlXcsos. mi n; orde-roado' l!S >,

" I GRABADOI! NIVel " ~'IUD " 101!!1'' -Gr8baciÓl'l de datos -tonocl..ientos. ele

I
in1onMticos. 08111.
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MERITas
ADECU1\DOS

<<moc".. iento e--:
trat.amiento de h~to"

'1ll!'díilnte l'qU;po.1

¡nfoNll<iticos.

·Conocimientos

re!ati".,.. a ma.-..ej') y
or;aniacitn ce
ard,;vos.

-TaqoJigra1fa y

!IltCaoo<;;rllfía.

LOCALIDAD

~~~~-, --'I---.c----------,--------, I I DESCRIPCION

I,- :':: 1';;:;'" .::: :::::::::"
"

iNi ~'j{S :s

CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE ~RADhJO

S.G. DE ADMnIISTRACIC~¡

,.

.,

GERENCIA TERRITORIAL DE
ALBACETE

JEfE SECC10N IIlSPECI:lON 11-<'4 AlllACE lE " J71888 '" ,o,

GERENCIA TERRITORIAL DE
ALICANTE (PROVINCIA)

J12SS8 (51

\8315J6 (l)

J7lMa <51

-hptriencia en po...eHc>s

de trabiljo de

rlaturale-za s1m; lar por

sv ni~1 Q c<'O( ..nido.
-Conocimicnto pI'.!<;tico
dt' IOJ pl"oc esos

ad'l;;n¡strati"os
retatiV'fls lt la 1~HI6n

e inSp<:!'eción

tribvtaría.
-Experiencia ...,

resolveióo ce r"c'~- -,~

y r« 1a:Me; cnf1S <j~

(ro'.:le :ríbuta"ia~

SlST(M v, ~IXD:'H

HRGútI 31.

-Gestión ':le case 0::'"

dato': de ¡"";'_,a¡e de

pr~r~",,,ci6n CDIWL,

..,
(11 )

'"

-COl1oc'''lientos <fu

~;stC"la o~rnt¡-'(> v'il~

y CO<lrdínacíón ot tec,

infor'l'lIt I COS.

303160 ·Gestión ad!linistrati"a df'

carácter (;otilstral.

.. .'1492 ¡ -C.""tI·ol

I~oc""

1831536 (3)

"

AlICJ_HH "
<lllClI.IHE

I , 21I
AllC<l~lf " "
A\:fCMH{ " "
AliCAI-IIE " "JEFE SECC10ll fiESllOll N1VU 24

JEfE AlfEA IIlSPEtclOlt

JEfE SECC10N lNSPEtClDII 11·24

JEfE AREA !J4SPH:CIOll

22-23

21

Z4-Z5

21

"

" • )15).:':

'"

J1 -O"lo"rrello de '!"p<"i,~t,,~

fICÍ.;r"strathos.

·:::~r.. r ':'1<;'a ~,., ~"~"'()é

e,> ¡rana'''' d~

",Hur;¡:C!3 s;",:!ac ;:1<'r

-;u "i",,1 O co,.,t~"'<h_

.c""<,<,''''¡'''''c> p~.ic;

de los prOCe5?S

a<:n;" í ~trat' '.es
relatÍvM 3 la t'e~:

e i,.spec:'Ón

lr;b<"ur;a.

-('cer;enti; en

res"'uciw de r<1' .os
i red"lTI<ld-:>r'<'s j<,

i.-.dote ¡ribu:;¡¡-,;,.

O"" trob_lJo de

"'H'Halel:<l sir'l¡"r por

$<1 n)~c\ " tonte",jc.
·CC""Cl,,'~"tQ pr<ó:--;,-"
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'2l

C8'

(\2)

(1)

'9'

MERITOS
ADECUADOS

d~ lo~ proc(!sos

adni ni strllt ivo$
rd ..ti ....-Os'" la 9<!stlÓn

(> inspeCClon

tributllria,
·('peri('ncia ton

realización dt' trab~jc~

co" \t'~I'l;n¡¡1 óe

or""nado~.

Conoc imi['f'tos de.
lé-tnica V normat Iv,",

contable )'

presupuestar ia,
Conocil'liento~ dI."

nor"'<ltivl; y ge~t¡6r, de

personal en la
Ad:ninistra.:ión del

fsJ:lldc.

'¡,pHi"",i" en p.-"'~tos

Ide tr<iDlljo Ót'

fl:lturale<a s,milar por

I su "iv~l <.' contenido.

'I-conoc"",,~.nto prilet'eo
de los proceses

, adnllnlst,-¡¡¡ivos

i relf>.t;vos ~ l~ geso""

! e inspecciM

I
tril:•.Jtsria.

""
j .(.pedCrl<:ia e" p<.Jcnos

de trabaje oe

naturlllt'l8 similar por

su "'¡vel o cOI'1tenido.

·Conocimiento práctico
d~ los p¡-ocesos

aónin; strat ivos
rel&tivoló a la gestión

e inspección

tributarla.

(13)

DESCRIPCION
DE FU1~CIONES

MAS IMPORTANTES

-~_~~~cc"",'enlo y ,ltl'"do" ai

~l ;co 1I t if'l'\;)O lot¡;\ y

desarrollo de e.Dt'Óimlln

adrni,." s1 'lit ivo~..

lC1e32 ·As..svr- .....;ento y atcnt;.m al
público a ti~ Pi),,,,,,; Y

Ióulltroilo de ..... pedi<'flt ...s
aeh,,.,,strnt lVos.

;

37ZB8l:\ (5)

702144 (1)

37ZM:31 GtostiÓ!'1 contable,
presupuestaria y de personal
en el _;to de la lJnic<ld
I!<in;n;strativr..

1480248 (3)

[.[,HCil.

Z7

"

,.

,
I
I "¡VH

!'liijPO
COF~.

I'.ll'\!\ CE ~AllO>1J AS

P~IMA DE K~llOFC1 Al"

NI M DE MALlOR'C1 AS

I
I
I

i
I h¡(A~Tf,

I

I'"''
i
!j 1l4DAJ01

I,

JEfE AREA INSPfCCIOll

JEfE SERVICIO COORDINACIOH IkfOl1HAllCA

JefE lIEGOClA:JC 1IlVn 14

JEfE UlIlDAO IN$PECCION

JEfe IoIEGOCI.o.DO NIVEL 14 (A.P.I.P.)

JEfE SECCION INSPEC(ION N·l4

GERENCIA TERRITORIAL DE
AVlLA

JEfE SECCfQN IIISPECCION N-24

GERENCIA TERRITORIAL DE
BADAJOZ

nCNIC) PRESUPUESTARIO NIVEL 24

GERENCIA TERRITORIAL DE
BALEARES (PROVINCIA)

GERENCIA TERRITORIAL DE
BARCELONA (PROVINCIA)

32

35

76

N' 1 CENTRO DIRECTIVO I ~~I~- I

~
' l' ! LOCALIDAD ,

~~¡;-~ __~P_U_E_S_T_O__D_E_T__!U\_B_A_J-=O t_¡' ; I s I._-----,--"---'----j--------+--------

I I
!

I

GERENCIA TERRITORIAL DE
BURGOS

JU;:: U'IlOAD INSPECCIGli ,O>

.:. ,-42 ;.;,

1 ~C2! Gf"x~i"" O' <.-"toó
lntoce,~,;'t,,~
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,. CENTRO DI,RECTIVO "
DESCRIPCION

LOCALIDAD IlIVH C.ESf'ECH. DE FUNCIONES MERITOS
" " GRUPO

DE TRABAJO enES. ANUAL
MAS IMPORTANTES ADECUADOSOll:OEJf PUESTO PUESTOS

GERENCIA TERRITORIAL DE I
CADIZ

I
.

" lltl/ICO PREsuPUEStARlO NIVEL " 1 CA012 , " 303186 Gestión C:Qntabt~. Conoeilllíento5 de-
presupufttaria y de personlIt técnica y OOnlWltiva

I
en el '-bito de la Unidad contable y

~in¡str.tiv•. presupuestari.,"
Concci..lentos de.

nor~tiv. y gestión de
o personal en l.

AcblnístrKlón del

htado.

GERENCIA TERRITORIAL
.

DE
CASTELLDN

" JEfE AREA IIlSPECCIOlI 1 CAS1EllON , Z7 1761264 '" (4).. JefE SECCtON INSPECCIOlf 11-24 1 CAS1HlOH " ,. 372888 (S, (9'

GERENCIA TERRITORIAL DE
CIUDAD REAL

47 JEfE SERVICIO COl)ROINACIOlI 'NfOll:"ATICA 1 ClU00 tEAl " " ,..... (1) '"
GERENCIA TERRITORIAL DE
LA CORUÑA (PROVINCIA)

'" JEfE SERViCiO C(lORDIIlACION INfOllMAIICA 1 LA CQRuilA " ,. 1098948 'l) (2,

GERENCIA TERRITORIAL DE
CUENCA

49 JEFE SEctlON IMSPECCION M-24 1 MNCA " " "'... '" (l1)

GERENCIA TERRITORIAL DE
GERONA

SO JEfE UNIDAD lNSPECCION 1 GEI/ONA " ,. n7~76 '" ,.,
51·52 JEFE SECC10N INSPECCIOH N-24 ,

""'" " " 372888 ", (11)

GERENCIA TERRITORIAL DE
GRANADA ( PROVINCIA)

" JEfE J.!tU IMSPECCION 1 GRANADA ,
" 1761164 (J) ,.,

" JEfE Sl!:CCIOH NIVEL 20 1 CIlANADA se lO Ge~tión 3ÓIIini~trlliti"a de E~pI!'riencja en puestos

car.icter catastrol. de trabajo de
naturalt'I. silllilar por

51,1 nivelo contenido.

Conoeillliento práctico

- de los proceso~

odninistrativos

I
relativos a la gestión
e inspeeeiÓfl

I

tributaria.

I
hperlenc j a t'n

resolución de recurso,>

y reclamaciones de

I indolc tributaria.
I

GERENCIA TERRITORIAL DE I
GUADALAJARA

" JEfE SERVICIO COOllDIUACION tIlFCJlMA¡ ICA 1 GUAOAlAJAllA .. " SSQS96 (1) '"
" JEfE SECCIOH IIlSPECClOH N-24 1 GUAOAlAjAllA " " 372888 '" (9'

G]:RENCIA TERRITORIAL 9E I
HUESCA I I I

" JEFE SECC10N IMSPECClOH N·Z4 I 1 ~UHCA I .. " I Vl888 '" (9'
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oroccso!'. infonnii'. i'05.
Be

,

. i

JHE ,,~CC10~ ¡';C&~ALllt,CIO~ "I¡v[l 22

GERENCIA TERRITORIAL DE
U:Otl

'1' CEl\TRO DIRECTIVO ", -----¡ I~1\H I DESCRIPCION I
DE LOCALIDAD 'U"J?ol USW:;f. DE FUNCIONES i HERITOS

1, ¡ c,Ns'l tWUOL I .......E~U'~Oc

_'_"_',_'_"+~~_P_U_'E_S_T_O__O_E~_T_RAB_A_J~O J~~~~~" --': 'f-__-:- -t_""__S__I_M_,_P_O_R_T_A_'_lT_E_S_~j~__"_'~__'_fi_~ ~_

[O'1lrel y COúrdimción ce lo, I Conoc; ..,,;t'[1{O(; d~
I S;SI,,"';; o¡x-rat;"c l!~O:

I
SISTE~, V; ¡¡nDa~~
TAR(;Q~ 31.

Ge5t' ",., de t>'l5t' d~

I
dnc~ oe ¡",nyu¡;jt' c·,

P' ,,';'-·~"""c'0;.;' CCSo~.

l

1"Il,lf""'Clén" Ilte~,c;¿''' .. '

pojbllCO.

VigHiI"ci" ~. custOOla c"

geoerlll.

Conk~eión y r-epano 6e

~Ie!o.

Re<:vg\é¡\ y crtn;;; Ó"-'

co;-r-l's~ncia; '·t'''''p<:lor, e

info"r~ciOrl al PÚ/::'l ico,

GERENCIA TERRITORIAL DE
LERIDA

60 JEFE SHVIC10 COOR,,¡'<""C10N IIIIOR~t.T10 " 1(l21~' '"
GERENCIA TERRITORIAL DE
LUGO

JEfE SEllVlrlO COOllDI"lACIOtl arfORMH1CA " 7021~4 '" '"
GERENCIA TERRITORIAL DE
MALAGA (PROVINCIA)

62 JEfE SERVICIO [OOllPIIIAClml lIHORMA-llCA " 1"""" '"

63

GERENCIA TERRITORIAL DE
MURCIA (PROVINCIA)

JEFE SE~V1CIO [()Qj(DIN~CION INfOOMAT1[A MU~C1,1 .. '"
64 JefE SEtCIOtI lNSPECCIOH Ih!' MURCI'" "2\"18 '5l (TI)

GERENCIA ,TERRITORIAL DE
OVIEDO

JEfE AIlEA IHSHCtlml OVIEOO 27 18315-36 (JI (8)

66 J~ff lINIDAP INSPECCIOJl O'<'IEOO " Z6 1374876 (5) (6)

GERENCIA TERRITORIAL DE
PALENCIA

67 JEfE SEIlVICIO COO~DINAC1C»l INfORMAllCA PALENCIA " " 589896 ," '"
GERENCIA TERRITORIAL DE
PONTEVEDRA

JEfE SECClOII lNSPECCIOtl N"2' "''''' COI

l(CNICO IllSPECC10N N¡VEl 22 101832 '5l (10)

GERENCIA TERRITORIAL DE
SALAMANCA

70 JEfE SH!V¡ClO COO~DINA(JO!< INIIJI1/iAlICA " " 702144 (\) '2l

GERENCIA TERRITORIAL DE
TENERIFE

71 JEfE SERVICIO GESTlOO NIVEL 2'5 s.e. lfNí:RIH 7021'4 Coordin.¡jtión del &rea de
gestióo tr-iblJuria.

Experiencia en ~SI0S

de- trab3jo de

naluraleza !'.illlilsr por

l
' su 'ú"el (> contenido.

Conocllllil!flto práclieo
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,. CENTRO DIRECTIVO 1 ,. I DESCRIPCION,
LOC1\LIDAD I ~IVH C.tSPECl f. DE FUNCIONES MERITOS"' ! " ';RUPO

0I10[N PUESTO DE TRABAJO I
C.OE~. J\IIUAl

MAS IMPORTANTES ADECUADOSPlJESlO$

I '" 10$ proeesos
lId'\linistrativos

, relativos a la gestión
, ;ns~<:c;ón

trHlOJtaria.

¡;:~pe-r'eocia en
resol ue j ón de recursos

y reclOOl/lciones <W
indole tributaria.

n JefE snVICtO COOROINACION IIHOR"U¡ ICA , S .C [[!tfR1H " " 702144 '" '"
" JefE SEee/ON IN$PECCION 1/·24 , S.e. T[NERlfE " " 372888 '" (11 )

" JefE SECCION GESTlON IIIVEI 22 , S.e. HNEIIIH " 22 2H4% G<'stiÓl'l administrat; ..." de O~rienc;& en puestos
carkter catastral. de trabajo de

natu"aleziI similar por

su rlÍvel 1) cOl1tef\;do.
COnociftl;MtO pl"ktico

de los proeesos
ad1tinístrllt i vos
re!<'ltivuS a la gestión
, inspección
tributaria.

EAper i ene i a en

" resolución de recursos

y reclamaciones de

fndol~ tributaria.

75 rebrico INSPECClrnl NIVEL 12 , f..e. TEIlERlff , 21 10183? <" <7J

GERENCIA TERRITORIAL DE
CANTABRrA

76 ¡ECIlICO I'IlESUPUESToI.R10 NIVEL "
, SANIAIIDER ,

" J03UlD GestiÓl'! contable. CO<'!« ¡mi entos de

pre!lup;~$taría y de perSOl1;)1 tkn;ca y normativa

~" /ltlt>ito de la unid<od contable y
,

aÓl\ini urat .va. pr~supuestar ¡a.

I
conoc¡.üentos de

norlllltíva y gestiÓl1 d('

personal en la

,tdninístr/lc1ón del

GERENCIA TERRITORIi\L DE fiado.

SEVILLA (PROVINCIA) ,
77 JefE SERVICIO COOIlOIIlACIOIl ll<fO~¡.oA¡ICA , 'i"V¡llJl '8 26 1098948 '" <2,

78 JEFE SECCION GESTlO." IlIVH 22 , 'SfViHA " 22 ?33496 Gesti6n i'ldolinistrativa de 1 f1¡:erieru;la en pu..stos

cariÍcter tillastr,,!. ce tr3CajO de

natllr"'leu sí",ilar por

sv ni."el o contenido_

Conocimiento práctico

" los procesos

aÓ'linl 5trat ivos

relati"os a la gestión

e inspección

tribut;)ri ...

E>perlenc'" en

r"saludón de recursos

y reclam.ac;on('s de

Indol ... tributaria.

79 GRABADOR ,,¡vEL >O ,EVIILA o ·0 101832 Grabación de dM"S CO"oc; .. i,,<>(os de 08! 11.

" .. /ormát icos.

GERENCIA TERRITORI.\L DE .
SORrA

50 JEfE SERVICIO (:OOROI!lAC10~ 111" ""UirA ""'P lA " 2'" S8?896 '" I <"
'12aaal" JefE SECCION IIISHCCI0!1 Ii'¡':' "WIA " l' '" <9'

GERENCIA TERRITOH 1 ,\L DE
TARRAGONA

82-IB JEfE SECCION II1SPECC1CIl 11' ,~ - .\ R~", "~,!I'" " Fze.&'l <" I í 11)

" I" ¡EOIlCO IIl$PECCIC" N¡VH " lMl"ALClfA , 2Z 'Ole3, (5) (lO)

-
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A"VAL

DE5CRIPCION
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MAS IMPORTANTES

BüE núm. 285

M.ERITOS
ADECUADOS

ss JHE SECC10ll INSPECC10ll /01-24

GERENCIA TERRITORIAL DE
TOLEDO

JEfE SEeClO!< GESllOlt II¡VH a

CRABAOOR NIVEl 10

HllUfl

1O,LDO

;0,(00

Z1

"

i,
1728881 (S)

"",.! "";~ ."ini"'""" ""
[ caracter c"tastral.

I

101832 Grl!lbacitin de datos.

infonftáticos.

(11 )

E..periencitl en PU~!OS

de trabajo de
naturaleza si",¡ ler POf

su nivel <) coott'"ióo.
conceimi.-nlo practico
de ¡ os procesO!;

acbini Slr8t i \tOS

relllt;voS Il lB gcst;Ófl

e lnspeccion

tributaria.

r ~pl'rí et>C ía en

resolución de recursos

y reclamaciones de

índole triOOtllria.

conocimientos de OBIII.

..
89-91

92

91-96

GERENCIA TERRITORIAL DE
VALENCIA (PROVINCIA)

JEfE AREA COOllOUIACION INfQl!l4AllCA

JEfE SECClQU HISPECC10N 1t-24

JEfE SECCIQN INSPECC10N 11-24

GRA8AOO11 NIVEl 10

VALEllelA , 28 h8ílZ46 (1)

VAlENCIA " " lnU8 ,S>

VAlEH.CIII " " 372888 ,S>

vAUllelA " 101832 Grl!lbl\ciÓfl de datos

in1orlllliticos.

••

(11)

(9)

Conocimientos de OBIII.

GERENCIA TERRITORIAL DE
VALLADOLID (PROVINCIA)

'7 JUE SERVICIO COORDIN,lCIOtI lIHORMATlC,l VALlADOliD " " 70214{, (1) 'l>

GERENCIA TERRITORIAL DE
ZAMORA

•• JEfE SEIlVICIO COOROINACIOlI UlfOl!MATICA Z.lMOR.l " " S89896 '" <l>

GERENCIA TERRITORIAL DE
ZARAGOZA (PROVINCIA)

99 JEfE UNIOAD UISPECCIOff Z"AJIAOOZA "
,. 1374876 '" (2)

100 JEfE SERVICIO COOflOltlACION INfOllMAHCA ZARAGOZA " " ro214'. (\) (2)

101-102 JEfE SECtlotl INSPfCCIOtl N'2{, ZARAGOl.l " " 372888 '51 (11)

GERENCIA TERRITORIAL DE
BALEARES (CAPITAL)

lO' GRABADOR NIVEL " PALMA DE M.lUOl!C1 , " Hl1811 -Grabación de datos 'Conoci",ieotos de

informáticos. 011111.

•GERENCIA TERRITORIAL DE
BARCELONA (CAPITAL)

1" JEfE SECCION IIlS!>ECCIOtI 1I·2l, IlARCHOlIA " " 172888 Anal ¡,Is y control de Titulación de Ingrnlero

prOYl!'CtQS cartognificos Tkl'lico To¡Xlgrato.

~"""'. Experimcia ~

seguill'll~to y enáli!;is

de pro~ctos

certogr'fícos urbal'los

aplicadol.1 6IIO;to

catastr.l.

Ellperiencia en

trat.,ieoto de
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,. CENTRO DIRECTIVO
"

DESCRIPCION

" " LOCALIDAD ItIVH C.ESPEClf. DE FUNCIONES MERITasr.l!ljPf'

"""" PUESTO DE 'tRABAJo e.DES. .o.NUAl
MAS IMPORTANTES ADECUADOSP\JfStQS

I
infQr~ción gnif ¡Ctl y

concci.i~tos de

apl ic:ac: i ones
infOt1llit.iCI$ gll'f'lerales
y esP'K"lficas sobre-
geodesia y t(lf)Ogr.f/t1

as I (011IO de base de

datos geográficos y

conoc:illlientas di!'
idiOlllH.

lOS-l06 JHE SECCION IHSPECC10fi 'h!:4 , BARCHOH'" " " JnIl8ll <5, (11)

GERENCIA TERRITORIAL DE
MADRID (CAPITAL)

'07 JEFE UWIOAO ,IISPeCCIOll , MAOIlIO • " 1480Z4e (3) (4,

'00 JEFE SlCCION IIllSPECCJON "·24 , "AORlO "
,. 372888 O~rot lo y l'W),..t ¡ rae Ión de Titulación de Ingeniero

..todcJtogfas fotogrlllllétricilS tknico Topógrafo •

para produl::c.íÓt\ y control de bperiencia en tr¡¡bajos

eartog..",fill. de ""'tión de gabioete

. de producción
fotogr_trica y en

, . sistelM$ informáticos

de apl icacién en
fotogrametrf. nunérica.

bperienciil en

obsuvlciones de
preCÍsión. proye<:to y

calculo.
bperiencia docente- en
cursos oficiale-s para

, . pe-rsonal tecnieo.

'09 JEfE SECCION tOP'OGJlAFIA , _lO • 20 Z3W* Rulhaeión y s~rvísión de titulación de lnge-niero

trabajos top:>graflcos de lecnico lopóqrMo.

Cllrtografla urbena. Conoc;lIIie-nto$ de

t~raffa y
experiencia en
obse-rvac í ones de

pre-eisión y e-n
lItl ilación de

. apl icaciones
inforNticas de
calculos topográf icos y

I geodés icos.

GERENCIA TERRITORIAL DE

IMURCIA (CA¡>ITAL)

110 JEFE SfCCION IMSPECC10N N-14 ,
I

!1'.!llCIA I .. " 3721l81l (5) (11)

GERENCIA TERRITORIAL DE
VALLADOLID (CAPITAL) I

I"' G1fABADOR NIVH 1O , IIAtlAOOLJO , 10 101832 Grabación de datos Conocilllle-ntos de 0811!.

informáticos_

GERENCIA TERRITORIAL DE
IZARAGOZA (CAPITAL) I

'" JEfE UNIOAD INSPECC10l0l , IZAUG01A .. 16 H1l.876 '" '61

11J-l1S JEfE SECC10N lNSPECCION N-24 , Z.l~AGOlA .. ,. 37Z888 <5' nI)

GERENCIA TERRITORIAL DE
JEREZ DE LA FRONTERA

116-117 JEfE SECCION INSPECC10N 11-24 , JEREZ DE lA f. .. " 172888 <5, ,"
GERENCIA TERRITORIAL DE
VIGO

"' JHE SECCIOtf INSPECC10N M-24

I
,

"'" " I " 172888 <5, (9)
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CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO

GERENCIA REGIONAL
CATALUÑA-BARCELONA

JEfE AREl.. p.SPECCJON

JEff AIlEA "fSTJOtl E lNfO~MAllCA

JHf SECCJOli lNSJ'ECCIOli N-24

GERENCIA REG. ANDALUCIA
occ. -SEVILLA

[
,,; ! LOCI~LI;)J,D

i r :E:; OSi

i NIVEL
Ch¡~O! ' .ns.

C.ESi'EClf.
f,NIIA(

1480248

DESCRIPCION
DE FUNCIONES

MAS IMPORTANTES

-EvlIluaciÓfl y coordinación O"

planes de ínspección

-l<l'llliz3ción de eni,jisis}

estudios sobrl' m<;'rc~dos

innobiliarios.

-S'!9ui/rlier'lto de trabajo, de

l!\¡I.,tenimienlo t"t"s\f"l,

'Coordinadón, cont.ol de

cal idad y control dl"
f!llplota<:ién de las distintllS

aplicllcionu infonl'.átíca, ~

Sf! f!ntventren iq>lantadas ~

c~ une de las Gerencias

Territorial"s de su á!tbito.
·CoorQinaeión de las

actu~ll:iones rel,tivas , la

gestión catastral llevadas a

cebo por las Gerenti"s

Territoriales de su ámbito de
t~tt'(ll;ill y llS'istenda a las
mi_s p3r. 100r..r VI ... ;,-"::,,'or

eficacia en el c~lim¡tflto de
dichas hn::iones.

'Seguimiento df' \as taren de

inspeeeión innobíliada,

vllloradón y geslión eeUstrel
en I,s ~renci,s

Territorial".
·S"VUi_lento de erll"ltrat~iOl'lE's

e.teM\lls de soporte 11 plllnK
de IIlel'Itenim-ifl'lto y revisión

catutralo

MERITOS
ADECUADOS

-1 itulací6n de
Arquituto Superior.

-fxpHif'!'"tCía en

urb;;ni!."'O,

pl"nifHadón y

v;"oredón i/'fllObiliar;a

V gestión ~atastreL

'Conoc imiE"ntos

enadi$l icos y E"Sludics

de mercado.

'COflOC,,,,i('n'os de
~stiÓ!1 p inspectíón

catastral.
,Cap.llddaQ de

organiZilt ion y control.

'E-"peric!'>Ci" <;'0
coordin¡¡dón de
UOlit!¡.de¡¡

;odnioistr,1tiv..s y

evalo¡¡(Íón de sus
atluac ¡ones.

·b~ril.'OC¡a en.
s<;'9uimienlo y control

de pr~ctos

{tljninistrlltlvos,
prderentCl'llento en

llWlteria ,de ge.uión

tatastral y triboUria.
utilizando "errlllllifl'ltas
inforn¡¡ít icas.

-COflIXimientoll de

cartOllrafla
infoNlllltizada.
-Cono<:imillntos da

gl"sti6n cilustral.

-COflIXímientos en

ceo! ros de procn,os de

datos_

-C"'Pllcida<! de
Of'ganiuclón y eon!rol.

-f:<perienda M puestos

de traWjo de

natoralelll $imilar por

su fli~l o contenido.
-Coooci..iento prActico

de los procesos de

$estión" inspecdón
tribotaria.

-ConocImientos y

e-"perh!rlci, en

fistalidad ¡,....obi\i ..ri.
urbaniJ y eOl'ltraueiÓf\.

-COflO(I(ll¡~t05 de

gest íór, e inspeeci6n

elltastr-al.

JEfE AREA lNSPfCCIOli SEVillA ze 2042292 -Evaluación y toor-dínaclón eH,

planes de inspeteión.

-ReslindÓfl de análisis y
estudios lóobr~ mer-(:ados

irYllObi i iarios.
-Coordinación y asesorllllliento

en _Iería de v..lor"ci~s.
·SeQoilllimto,j¡¡- trabajos de

mantcnimimtn t1tt;;s!ral.

-litulación de

A"qlJit~to SUperior.

-bperí'!f>(:ill tfl
urban¡~,

p¡ ..nific..ción y

llnálisis territorial.
-El<porienci .. en

valoración Innobi¡ i"ria
y g'!st ión C1H,1stral.
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,.
DE

0Il0E"

CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO

,.
DE LOCALIDAD

PUEstOS

1l1VH CESPfCIf.
CRUM

c.aES. ANUAL

DESCRIPCION
DE FUNCIONES

HAS IMPORTANTES
MERITOS

ADECUADOS

116-117 JEFE NEGOCIADO N-16

2042192 -Evaluación y cOQrdinación de
planes de inspección.
-I!ellliución de ~lis¡s y

estudios sobre _rtados
il"lllObil ierios.

-Coordinación y uesorNlliento

en ...teri. de valoraciones.

'"

'"

JEfE AIIEA IIISPECCIOll

JEFE ARU GESllON INfORMAlleA

SEVilLA

SEVillA

S(V1HA

SEVillA

,

..

"

,.

1374876

]72688

-CoordiNtiÓ<1. control de

cal idad y control de
uploudón de lu d¡¡tintas
~1e:aelQne$ inforlllitlcss que

se enc~tren llllptantadas en
cada ~ de las Gefene:ias
lerritoriales de s .... -..bito.
-Coordlneelón de tas
aetuee:lones relativu a la
gestión catastral llevadaS a
cebo p<)f' tu Gerendu
l ...ritoti.les de su éIlbito de

cllllpetencla y esistene:ia a las

IlfiSIM' partl lograr una ltI9)'Ql'

efie:ae:ia en el etIIll1i".iento de
dldles funeloMS.

~SP9.... imiet'to de las tareas <k

inspección innobiliar;;a y

valor..:i6tl Y gestión catastral

de- las Gerencias
ferritoriahs.
-Seguilllie<'lto de contratac;oMs

il'.lterr\u de SQIJOrte a planil'S
de IllllOtil'l"lilllietlto y revisión

cat.str"l.

-Desarrollo de expedientes

lldIIIinistr8tivos.

-Conoci",iento!.

estadlsticos y estudios
de ~re&do.

'Conoeilllientos de

gestión e insp«ciÓ<'l
catastral.
-CaPltCid.1d de
organíz;>ción y control.

-Titulación de

lngerdero Agrónomo" de
MOnt~.

-E~p@'riencia en

planificación y
análisis territorial.
'E~ri~¡1l en
vnloración lrvnobili.ria
y gelt hin.
-Conocilllientos

('stildhtlcos y estudios
di! mercado.
-Conocimientos de
gestión e insJlC:ción
e:atastral.
-CllpKidad de
organizae:ión y control.

-f.lpcrleneia en
COOf'dinación de

...... idades
adminlstnt ivas y

evaluación de ,l,lS
ac tuac iones.
·E;J.pcrlenda eI"I

scgulllliento y control

de proy«tos
1KÍIll(;·,¡ "ttat ¡vos,
preferent_te en
IfIllterla de gestión
catastral y tribuuria,
vtil izando herr_ientlls
informaticlls_
-Conoc:lmientos de

urtografla
infonllllt¡~ada.

-Conoc:illliento de
gestión caUstral.
-conocimientos en
centros de procesos de

datos.
-C<1pacidad de

organización y control.

-Exp<"riencia en p.Il'stos

de trabajo de

nat....raleza si",ilar por
s .... nivelo cont<!nido.
-COI1CICimíento practico

de los procesos de

gesti6n-e inspección

tributarla.

·Cono<:imícntos 'f
eJlperieJ\CiII en
flseatidad i.-.obiliarla

urbana y contratación.

-Conocimientos de
gestlÓl1 e in$p!!'Cción

catastral.

-EKp:!rleneia en pl.tt'litos

de trabajo de

natur.leza simil ... por
su nivelo contenido.

·conocimiento práctko

de los procesos
1Jdminist'·8t i~?s
rl!\ativos '" lo 9~stiórl

~ inspece:ión
\riOOt... io.
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.' CENTRO DIRECTIVO
I ....1

DESCRIPC!ON

" ¡ fJf: LOCALIDAD WIVEl LfsprCH. DE FUNCIONES MERITOS(,~IIPO

0I10et< PUESTO DE TRABAJO

I~--
[.I'Es. ~NU"'l

MAS IMPORTANTES ADECUADOS

I
-fxpe'riencla l'1l

n·"l i!R(Oión oc trpoojos

I

con terminal do

I
ordenador.

'" JHE DE NEGOCIADO NIVEL "
, SEVILLA " " ·Oes"rFot lo de t'l':J)E"ÚienleS -Expe'rkncia en p..J@Stos

I I I
1tár<;ni Hrel ¡vos. lk trab.1jo de

! tlaturalt'la similar por

I
su nivel o contenido.
'(OOQCimiontc práctico

de ¡os proct'sos

llÓIlinistrativos

relativos a lB 9Ulión

e Irn;pec<;,on.

GERENCIA REGIONAL
VALENCIA -VALENCIA

'" JHE AREA IIlSPfCCION , ImE"" • 28 ,:3581068 -Evaluación y coordi ....,ión de -titulación tko

planes de inspeCC'Ófl. Arqu; t('1;10 S\4'>erior.

-!lelll ilación de- <Ir,,'! ;s." y 'hperiencia en

estudios s.obre l\lercadu" ...rban;~.
inmobiliarios. plani ficad6n y

'(oon:HnaeiÓl'l y a~e5or'I,,'¡ento aniltisis territorial.

en .... teria de valorllclorl@'!.. ·hpt"ri~ia ~

-Segui"'iMto ~ trabiJjos de ""Ioración inmobiliaria
OIanterli",iento catastral. y 9t'st Ión catastral.

-Conoci",it'ntos

t'st<tdfsticos y fiitudios
de lllercado.

I -Conocimientos de
gestión e inspección

catastral.
·CaPMidlld de

organización 'f Cot'ltrot.

n. JHE SECCIOtt IHSf>ECCIOH H-Z4 , VAlHOCll " " 37Z888 'StoguÍl"lento dP hs tarellS de -bpt"ri~i. en puestos

i~ci6n irvnoOil iaria, de trabajo de

valor&clÓfl y gestibn catastral r>alUraleza similar por

en las Gerencin su "ivel o contenido.
lerritorlllles_ -Conoc:i.iento práctico

-S~i",iento de cot'llrlltaciones de 10$ procesos de

ute(ThllS de soporte a pt_!. gestión e il1SpKción
de lallntenimiento y r~isi6n tribuhrill_
caUstral. 'Conoc¡mi~tos y

expt"riencia en

fiscal idad inrnobi I iaria

urbana y contratación.

·Conoci"'ientos ele
gest í ón e im;pccc ión

catastral.

'" JEfE !lfGOClAOO 1f"6 , VALENCIA "
.,. ·Desarrollo dfo expedientes -Experit"l'lCia en puestos

adMinistrat ivos. de trabo\'ljo de

naturalelll similar por
!.\J nivd (1 cootenido.
-Conocimiento práctico
de tos proce!.o!.
lKhin; Slrat ¡vos

relativo!. a la gestión

e inspeeción

I

tributaria.
-b:periencia ~

real iución ele trabajos

coo terminal de
or~r.
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· Tit>,¡I,KIO<'l de I~;e'oAgrónomo <) de MCInlM

_AmphOiconox,m,emOlo Ve~"K;.'" ¡¡,,¡¡lidad ,nmOOlI, ...". ,\lnl<"

• Ampl,O$ (O<'o<:,,,,••,,t01' '1.K!M<i.".,i,a en v/l1o';><'0<> • ,nopec¿,ón <at"sU al

_ ht...¡..c,ón de ¡~~Aq'ónomoode MonH!<, I~,....o h(nieoA9r<,ola <) Fore\\al

_Conox,,,,,_... yexpenenc:'iI en !iKa!idad ;nmob,haN" "Auca

!3'
Hm;n;str;¡'uva

ílO} . Ti{ula<¡ón ca lngw,ero Tt<:nico Agl"kola <) fOl'Mti>l

· Coo>oqmi..,tC>l. v ••perl..,,; ..... f;Kahdad ¡,.,mob<liovi.. ,.:..tica

_Coooc!mi..,tos y experienÓa .., v.IOf.KlOO • 'nspI!<:ciOn <"1l~1,al

(ll) _Titlll,j(Jón'" Arquilect¿ s"""ri....-o Arqui\e<tO 1*<....<0

_Conocimi"'- y• ..,..if'lló."" fi«.IliC.ld ¡nmobili.,¡lI urb"na

_COno!:im;entosy .'~¡"'6aen "itlOt~On11 ;Mpe«ión ,ataWa!

l~

(11) • Ti!ul,K'On del,.nilttoAgr6nomo oo. MOf'>!M, 1"9*";"'0 Tt<níco Agd<oIa o FO<e'.lal

· A.mpliOi COf"OO(;m;entof '1.llP'ffl~;a eo hs<;alid¡¡d inmoblha-,a nini,,,

• AmphOl <;OnOCimi..,tos 'I ••~;en<:;".., valOtiKi6n e ;t\'j~<'ón ul..str.1
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ANEXO 11

BOE nUID. 285

Concurso N~: _

MODELO DE SOLICITUD

Referencia de la convocatoria:

CONCURSO CONVOCADO POR ORDEN O
RESOLlIC!ON O DE

PUBLICADO EN EL B O E DE

PUESTOS DE TRABAJO EN

1. DATOS PERSONALES

PARA CUBRIR

Primer Apellido SIllQvndo ~pellido Nombre

O N.! Fecha de noomietlto DomiCilio Telet6no con'loctolconprefiJo)

CódiQO Postol LDcalidod Provincia

2. DATOS ADMI NISTRATIVOS BASICOS
Cuerpo Ó Escala Grupo NC? Re;istro Penonal

Situación Administrativa en ei Cuerpo ó Escok! reseiiadO: Activo O Servicios Especioles O
O Art. 29.3.•. lA. 30184

Servicios en CC.AA.O Excedencia voluntaria 8 .. 29.3.b. ..
&cadencia forzosa O Suspensión funciones O.. 29.3.c. ..

O .. 29.4 ..
Destino Actual: Ministerio. OrJjJonismo, AtifOnO",io o Corporación Local

Unidad Adminlstrotivo concr.ta de destino Localidad Provincio

Puesto de trabojo actual;

Denominación I I

Nivel C.D. O Feeno de tomo de posesión en el misma 1 I

Formo de acceso: OConcurso O Ubre Designación ONombramiento Provisional O Comlslon de S.rvicio

,
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Solicitante: _

3. HISTORIAL PROFESIONAL

5trvicios efectivos prestados o la Administración

I Grupo A
I

Grupo B I Grupo C
I

Grupo D
I

Gru po E TDTAL,,
Años

Mes.es

Dio. .
Grado Personal Consolidado:

ICorrespondiente 01 Nivel O Autoridad que lo reconociÓ I
Puestos de trabajo desempeñados COn anteriof"idad 01 actual (Enunciación 'f descripción concisas)

.

Titulaciones Acod«micas Oficiel!s que .se p03!On:

Cursos Oficioles relacionados CJ'n el/!os pue,to/, ,olicitadols

Denominación del curso: Centro Oficial convoconte

1

2

3

4

5

6



BOE núm. 285Jlle\'t~:;, 28 no\iembre 1991=c:~-,-,-,-,-,-, -==.c="-"-=38706

Solicitonte: _

4. PUESTO/S DE LA CONVOCATORIA QUE SE SOLlCITA/N

ORDEN N? ORDEN I UNIDAD ADMINISTRATIVA A COMPLEMENTO
PREFE· ANExO I LA QUE SE ADSCRIBE EL PUESTO OENOMINACION NIVEL ESPECIFICORENCIA B.O.E.

1

2 I
I

3 I
4 I
5

6

7

8

9
I

10

1 1

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25
.

26

27

28

29

30



BOE núm. 235 JUt:ves 28 noviembre 1991 38707

Solicitante:

5. ALEGACION DE MERITOS ESPECIFICOS
Observaciones o este opar todo: I~ Los meritos especifieos habrén d. referirse a 101 puestos de trabajo Que

se pretenden, pora lo cual SI conlíqnorá In .1 rnatq.n Izquierdo.1 mismo
número Q números, siguiendo e. orden de preferencia deJos puestot fi"jadol

.n la solicitud.

~ O. neeuitoru mós espaeio, podrán utilizarse hoja, odíciOf'lO!es que deberán ser
firmadas.

CON RELACION AL
P\SIOI.l DERUD~~

6.oaS-::;¡VAC:ON:::S

MERITaS ESPECIFICaS ALEGADOS

1L.'JO 5;':;

o
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ANExO 111

C [ R T,: F ! e A o o r E v E R I T o S

O./O~ _

Cor;!;! _

L - DATOS PERSONALES

NRP _Gnopo _

Apl'jiidos y Nombre ------- O.N.l. _

Cu~rPil oEscolo _

2.-

O

O

O

SITUACION ADMINISTRATIVA

Servicio activo

úccd~nc:iaVOIUfllario Arl29.3A9_llh· 3Qt84
Fecha ase servício activo _

O

O

3.- DE.STINO ACTUAL

3.1. DESTINO OEFINlTlvO

Of'p~l'l(fencia(4) _

Denominación 6e1 puesto Fauna de

ebtenci,;n(Sl _ _ Locolldcd Fecho de

tomo de posnlón ~-- Ni ....1 d.l pauto _

3.2. DESTINO PROVISIONAL.

o Comisión de 5enllcio e Nombramiento prov¡,iOtlol (61

Dependencia (4) ~ . _

Oenomil\Oc:ién dll!l puesto _

Localidad __~ _

4.- MERITOS

4. 'l. Greda Personol _~ _

Denominación Subdir.cciÓnGcnenll ó
Unidod Asimilodo

Centro Oír.ctiw Ni.,.1 C.D.

Totol oros d. seniclos;

Carti,f¡coción Que .xpióc e p¡rticiÓ" dti w"l'tSoda y~ ove~ et.cta .Illl!t concu",o COf''I'OCOdO por _

d. f~"•• B.O. L _

Obaf'I'Yocion.s el 1101'''0 o
SI

O
NO

________ d. d. 1.9 __

Fdo.:
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Observaciones: (9)

INSTRUCCIONES'

38709

(t) Especificar lo Administración a lo qua pertenece el Cuerpo o Escalo utilizando los slQulentu siglas

C - Administración del Estado
A _ Autonómico

L - Local
S - Seguridad Social.

(2) Solo cuando consten en el expadién1-e; en otro caso, deberón acreditor" por el internado medIante docu

mentación pertintnt•.

{3} Si no hubiera transc¡;rrldo un 0/';0 desde 11:3 fecho de cue deberó cumplimantorSEi el apartado 3.~.

(4) Deberá expresarse el Ministeflo y Secretaría de Estado, Organismo. Comunidad Autonomo o Corporocion Local
de. destino del func.ionorjo os( cerno 10 ¡,¡nlljod concreto de adscr'lpclon.

(5) Concurla de merltos 1 libre desIgnación o nuevo ¡ngruo.

(6) SI1PlJutos de adscrlpcio'o provisioncl previstos en el Reglamento aprobado por R.D. 2.8 I 1.990 de

15 de enero {e .0. E. del 16}

(7) De hollar le el reconocimiento de! orado en tromrtoc¡ón, el lnterU<Jdo atberó aporter

expedido PQr e! orgono compe1en~e.

C8rt iflcoc¡';):l

(a) Les Que flQuren en el u.pedien·3- re+sridol (1 lea. últimos C::1CO ar¡;3 L..:lS

en su C030, carflficClciones. ocrtld¡ta1Jvc~ de 10$ r-estantes sar'lJC,;';'): ';;;U8

In18rescdcs paorén c:¡:¡ortar

hubieron pre 1todo.

(S} Este recuodro o lo p--arte no !Jt,i¡:cc:J del mlamc deberá cruzarse par la autorIdad QlJ8 cartJf:c:o.


